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11 de mayo de 2023

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

Visto:

El repudiable fallo de la Corte Suprema de Justicia' de la Nación que decidió

suspender a solo cinco dias del comi,~io las elecciones legítimamente convocadas en

Tucumán y San Juan.

Considerando:

Que el pasado martes 9 de mayo la Corte Suprema de Justicia de la Nación

emitió un fallo en donde suspende a tan solo 5 dias del comicio las elecciones

legitimamente convocadas en las provincias de San Juan y Tucuman;

Que esto además de ser un acto profundamente repudiable constituye una

clara intromisión al proceso democrático y a la autonomía de las provincias argentinas;

Que la misma Corte que arremete de esta fom1a en la vida democrática de

las provincias es la misma que se enfrenta a un pedido de Juicio Politico por diversas

irregularidades;

Que es el mismo Poder Judicial que persigue a la Vicepresidenta de la con

causas armadas y decide no avanzar con la investigación del intento de magnicidio;

Que es claro que la única causa de este fallo dictado a las apuradas responde

a resultados desfavorables de Juntos por el Cambio en los comicios recientes y en las

futuras elecciones;

Que las fuerzas políticas de ambas provincias ya presentaron y debatieron

sus propuestas y la ciudadanía se encuentra lista para tener una jomada democrática en paz;
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Que ante este hecho de gravedad institucional es importante recordar lo que

dicta nuestra Constitución: la Nación Argentina es una república federal. Las provincias

mantienen su autonomia y, por lo tanto, deciden sobre su sistema electoral, su forma de

votar, la fecha y sus candidatos;

Que la intromisión judicial en procesos electorales daña profundamente la

conVivenCia democrática y altera peligrosamente la institucionalidad que tanto

preservamos.

Por todo lo expuesto, las y los concejales abajo firmantes solicitan el tratamiento y sanción

del siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro expresa su más enérgico

repudio al fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación que decidió suspender a sólo 5

días del comicio las elecciones legítimamente convocadas en las provincias de San Juan y

Tucuman.
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Artículo 2°: De forma.
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